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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . • 5 Un me& . 	 . 	 . 	 . 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre. 	 . 	 . 	 . 15
Seis meses . . 21 Seis meses 	 . 	 . 	 . 28
Un año 	 . 	 . . 40 Un año. 	 50

PAGO ADEL, N -r .A. D O

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
Ia inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta
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López, debidamente autorizado, con
esta fecha me encargo del mando de
la misma.

Lo que se hace público por medio
de este p(riódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 29 de Julio de 1933.—El
Gob.?rnador interino, Vicente de Hita
Rabadán.

SECRETARIA

Núm. 3.211

gue deben pasar a los ejercicios de
oposición, eliminando a los demás.

Los ejercicio° de oposición esta-
rän integrados por las siguientes 1

pruebas:
a) Un ejercicio escrito acerca de

la organización y propósito que de-
ben tener las Escuelas españolas en 1
el extranjero.

b) Un ejercicio oral sobre temas
escolares y pedagógicos.
c Un ejercicio de prácticas do-

centes con un grupo de niños de Es-
cuela nacional.

d) Un ejercicio de traducción y
conservación en francés.

Una vez realizadas estas pruebas
el Tribunal encargado de juzgarlas
elevará la propuesta a este Ministe-
rio para, de acuerdo con el de Ins-
trucción pública, extender las res-
pectivos nombramientos conforme a

1 
las condiciones indicadas en el De-
creto mencionado.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos oportunos. Madrid,
24 de Julio de 1933.

J. G. OCERIN.
Señor Subsecretario del Ministerio

de Estado.
(«Gaceta» del 26 de julio de 1933.)

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.329

Por haberse ausentado de esta pro-
vincia el Excmo. Sr. Gobernador pro-
pietario don Manuel M. González
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Número 180.—Sábado 29 de Julio de 1933
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Ministerio de Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 27 de Octu-
bre de 1932 ("Gacetas" del 28 y del
29) de la Presidencia del Consejo de
Ministros y lo propuesto por la Jun-
ta de Relaciones Culturales de este
Ministerio previa conformidad del de
Instucción pública,

Este Departamento se ha servido
disponer que se anuncien para su
provisión, mediante concurso-oposi-
ción, entre Maestros de Escuelas na-
cionales en ejercicio, diez plazas de
Maestros para Escuelas o clases es-
pañolas en el extranjero (Argelia y
Europa) y otras diez de aspirantes
para las que se creen o vaquen en lo
sucesivo.

Los aspirantes a estas p lazas pre-
sentarán en el término de un mes, a
contar desde la fecha de la publica-
ción de esta Orden en la "Gaceta",
sus instancias en el Ministerio de Es-
tado, acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Hoja de servicio debidamen-
te legalizada.

b) Informe de la Inspección de
Primera ensean.za sobre la labor pe-
dogógica del aspirante.

e) Memoria exponiendo los estu-
dios y otros servicios realizados en
España y en el extranjero, indicando
también la 'lengua o lenguas extran-
jeras que posea el aspirante.
d) Obras o trabajos pedagógicos

publicados y, en general:, cuantos do-
cumentos estime oportunos presen-
tar el interesado.

El Tribunal encargado de la se-
lección escogerá entre los aspirantes
a aque llos que por sus méritos juz-

Extracto de los acuerdos adopta-
tados por la Comisión Gestora du-
rante ei mes de Abril de 1932 que
se publican en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 136 del Esta-
tuto provincial.

MES DE ABRIL
Sesión del día 2

No se celebró por falta de asisten-
cia de los señores Diputados.

Sesión del día 7
Bajo la presidencia del señor Gue-

rra Lozano.
Acordó aprobar las actas de las

sesiones del día 11 y 15 del mes de
Marzo, la primera celebrada sin efec-
to por falta de asistencia de señores
Diputados.

Ratificar varios decretos de la Pre-
sidencia concediendo ingresos en la
Casa de Socorro-Hospicio a varios ve-
cinos de Córdoba y su provincia.

Concediendo ingreso en el Hospi,

cío a un enfermo del Hospital Psi-
quiátrico por indicación del Director
del Departamento.

Conceder a Andrés López Pontes
su reingreso en el Hospicio de donde
salió para ingresar como voluntario
en el Ejército.

Autorizar a Carmen Román Car-
mona para que asista a las clases de
ciegos de la Casa Socorro Hospicio y
permanezca en él todo el día.

Quedar enterada de que la acogi-
da Carmen Pérez Jiménez a quien se
concedió un auxilio para alimenta-
ción está curada de la enfermedad
que padecía y se ha reintegrado al
Establecimiento.

Aprobar decreto de la Presidencia
autorizando el gasto de 202'25 pese-
tas, importe de entierro de la her-
mana de la Caridad Sor ....tarja Ve-
gué Fortuny y que se libre dicha
cantidad ai Director del Estableci-
miento con cargo al capítulo de im-
previstos.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que con intervención
de los Diputados visitadores adquie-
ra los artículos comprendidos en los
dotes 1, 2, 5, 8 y 9 del concurso cele-
brado para suministros de medica-
mentos y otros productos para el Es-
tablecimiento.

Adjudicar definitivamente los su-
ministros de gasas y algodones que
figuran en ei lote cuarto del concur-
so a la Casa Hijos de Domingo Que-
raitó de Sevilla y que depositen 500
pesetas para responder de este ser-
vicio.

Que se adicione el petitorio del
Farmacéutico veintisiete frascos de
vacuna Chancrosa y que se adquiera
en la cantidad que sea indispensable
a cuyo fin deberá remitirse la corres-
pondiente relación.

Ministerio de Cultura 2024
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Aprobar las cuentas y facturas que
a continuación se detallan:

Cinco de raciones suministradas
por don Recaredo Infante en la pri-
mera quincena de Marzo próximo pa-
sado, que importan Agudos, pesetas
18.209'92; Crónicos, 3.936'12; Psi-
quiátrico, 7.829'75; Hosp ; cio, pesetas
9.167'70, y Expósitos, 5.174'56.

Las facturas de flúido eléctrico
consumido en esta Diputación, Go-
bierno -civil, Museo de Bellas Artes,
Hospital de Agudos, de Crónicos hoy
Manicomio, Departamento de De-
mentes Varones y Casa de Socorro
Hospicio y Casa Central de Expósi-
tos durante el mes de Febrero últi-
mo que importan respectivamente en
junto pesetas 356'64, 252'55, 7'48,
1.157'80, 353'69, 245'90, 613'89 y pe-
setas 266'99.

La del Gas consumido en el Hos-
pital de Agudos, Departamento de
Dementes Varones y Hembras y Ca-
sa de Socorro Hospicio y Casa Cen-
tral de Expósitos, en el mismo mes
de Febrera, que asciende en junto
respectivamente a pesetas 228'55,
3'00, 14'40, 1'95 y 15'75.

La del agua potab'ie consumida du-
rante el expresado mes de Febrero
en .es Hospitales de Agudos, Cróni-
cos y Pabellón de Dementes que im-
portan pesetas 10'65, 174'10 y 34'27.

Cinco facturas de don Dionisio
Alonso Delgado por suministro de ja-
bón a los establecimientos benéficos,
cuya factura corresponde, _ una al
Hospital de Agudos de 600 kilos que
importan 594 pesetas, otra al de Cró-
nicos por 300 kilos ascendente a pe-
setas 297, otra al HospitaL Psiquiá-
trico por 500 kilos importante 495
pesetas, otra al Hospicio de 800 ki-
los importante 792 pesetas y otra a
Expósitos de 400 kilos que impor-
tan 396 pesetas.

Otras cinco facturas de doña Fuen-
santa Villegas Obrero por suministro
de leña a los Hospita_es de Agudos
Crónicos, Psiquiátrico, Casa de So-
corro Hospicio y Central de Expósi-
tos para el primer trimestre del ario
actual, importantes 195'36, 32'56,
586'08; 260'48 y 130'24.

Otras cinco de don Esteban Seco
de Herrera por carbón y picón du-
rante el mes de Marzo útime a Agu-
dos, Crónicos, Psiquiátrico, Casa So-
corro Hospicio y Casa de Expósitos,
que asciende a pesetas 883'50, 472'25
680, 48196 y 385.

Una a den Dionisio Alonso por pe-
setas 46'75 importe de 25 lámparas
e.éctricas suministradas al Hospital
Psiquiátrico.

Una cuenta rendida por el Direc-
tor de Agudos justificando el pago
de jornales a costureras durante el
cuarto trimestre de 1931, que impor-
ta el cargo 450 pesetas, 455'65 la da-
ta y 5'65 el saldo a su favor.

Otra del mismo relativa al sueldo
del mecanógrafo durante el mes de
Diciembre último, que importa 166'66
pesetas.

Otra del Director de Crónicos del
material de oficina del segundo tri-
mestre del ejercicio de 1931, impor-
tante el cargo 150 pesetas y la data
152'25, con un saldo a su favor de
pesetas 2'25.

Otra del Director del Hospital Psi-
quiátrico de material de oficina del
primer trimestre del ario actual cuya
data asciende a 412'16 pesetas y el
cargo a 187'50, con un saldo a su fa-
vor de 224'66.

Otra del Director del Hospicio
relativa a los ingresos y gastos de
la Imprenta Provincial durante el
mes de Marzo próximo pasado que
importa el debe 11.357'44 pesetas y

el haber 3.531'39, con un saldo deu-
dor de 7.826'05 que se ingresará en 1
Caja.

Otra del señor Secretario de la
Corporación justificando gastes de
material correspondiente al primer
trimestre de este ario, 1.500 pesetas
el cargo y 1.508'60 la data, con un
saldo a su favor de 8'60 pesetas.

Otra del mismo señor como Secre-
tario provincial del Censo Electoral,
también por material del primer tri-
mestre de este año, que importa 750
pesetas tanto el cargo como la data.

Otra rendida por el Sr. Deposita-
rio don Pab o Fernández, relativa a
gastos de material del expresado pri-
mer trimestre, importante 375 pese-
tas el cargo, 436'65 la data y 88'65
el saldo a su favor.

Dos rendidas por e; señor Inter-
ventor de 1os fondos provinciales,
don Rafael Gómez Dueñas, acredi-
tando el pago de horas extraordina-
rias al personal de cédülas, durante
.as quincenas primera y segunda del
pasado mes de Marzo, que importan
834'30 y 827'22 pesetas.

Una del mismo señor justificativa
de los•gastos ocasionados en el pago
de horas extraordinarias al personal
con motivo de la formación de cuen-
tas atrasädas durante el primer tri-
mestre de año en curso, importante
el cargo 187'50 pesetas y la data
199'40, con tni saldo a su favor de
11'90 pesetas.

Otra del mismo, relativa a los gas-
tos de material de oficina correspon-
diente al cuarto trimestre de 1931,
que asciende a 921'70 pesetas.

Dos que rinde el Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras por gastos de
material de oficina en el mes de Di-
ciembre del ario anterior y primer
trimestre del actual, la primera de
as cuales importa 213'15 pesetas su-

plidas por el cuentadante y la segun-
da 1.125 pesetas el saldo y 1.273'40
la data y 148'40 el sa do resultante
a su favor.

Otra rendida por el señor Arqui-
tecto provincial acreditativa 'de gas-
tes de material de oficina del tercer
trimestre del ejercicio anterior, que
importa 500 pesetas el cargo, 510 la
data y 0'10 ei saldo a su favor.

Otra del señor Director de la Casa
Socorro Hospicio, justifican.do los
gastos ocasionados con motivo de la
estancia en el campo de .as acogidas
Mercedes Merino Rodríguez y Car-
men Pérez Jiménez, durante los me-
ses de Octubre, Noviembre y Diciem-
bre último, que importan 600 pesetas
tanto ei cargo como la data.

Otra que rinde el Conserje de esta
Corporación clon Juan Rico Navas,
acreditando la inversión de la sus-
cripción para socorrer a las familias
de ios chozos del arroyo de Pedro-
ches con motivo del incendio, impor-
tante 202'68 pesetas.

Otra del mismo, de la cantidad
conque la Diputación contribuyó a la
comida ofrecida a los congresistas
Hispano-Americanos, importante el
cargo 343'28 pesetas y la data 347'36,
con un saldo a su favor de 4'18 pese-
tas.

Dos que rinde don Samuel de los
Santos, Jefe interino de la Biblioteca
provincial, acreditativa de los gastos
de encuadernación y .suscripciones
correspondientes, la primera a los
trimestres segundo y tercero de 1931
y la segunda al cuarto trimestre del
mismo año, las que respectivamente s

importan 500 y 250 pesetas.
Otra del Director del Museo de

Bellas Artes, don Enrique Romero de
Torres, re:ativa a los gastos de ma-
material, correspondiente al cuarto

trimestre del ejercicio último, impor-
tante 500 pesetas, tanto el cargo co-
rno la data y otra de don José Gu-
tiérrez de .ies Ríos, habilitado de la
Fiscalía de esta Audiencia, relativa
a los gastos de conservación y repa-
ración de mobiliario y obras meno-
res, durante los trimestres tercero y
cuarto de 1931, cuyo cargo importa
250 pesetas y !a data 363'25, con un
saldo a su favor de 113'25 pesetas.

Abonar a la Compañia Nacional
Te:efónica de España los recibos co-
rrespondientes por sus servicios du-
x-ante los meses de Febrero y Marzo,
que ascienden a pesetas 157'55 y
1-15'85.

Aprobar la factura remitida- por el
señor Comisario de los Colegios Na-
ciona',es de sordomudos y ciegos de
Madrid por las estancias durante el
primer trimestre que asciende a pe-
setas 3.125 y que se ingrese en la
cuenta corriente número 52.077 del
Banco de España.

Acordar ei señalamiento de precios
medios a que se han liquidado las
especies de suministros en los pue-
bles cabeza de partido durante los
meses de Enero a Febrero.

Aprobar la liquidación de los gas-
tos e ingresos de l:,a Imprenta Provin-
cial en la que aparece un beneficio
líquido de 24.198'86 pesetas.

Quedar enterada y hacer constar
en acta su agradecimiento hacia el
Excmo. Señor Presidente de la Re-
pública, por haber abierto dos carti-
llas a los niños expósitos Raimundo

ajardo Lea y Eiena U-locero Cebos,
cuya primera imposición asciende a
125 pesetas. 	 •-n''s

Quedar enterada de una carta re-
cibida del Banco de Crédito Local,
relativa a determinadas operaciones
de cuentas corrientes con esta Cor-
poración.

Quedar enterada de una moción
del Negociado de Fomento manifes-
tando que por acuerdo de 15 de Mar-
zo litimo se resolvió solicitar de la
superioridad la inclusión en el plan
extraordinario del Estado un cami-
no vecinal de Adamuz a Obeje en
virtud de petición de aquél Ayunta-
miento y corno quiera que ya figura
uno que se denomina de "Aclamuz a
Obejo por los Campillos o los Gran-
des" que debe ser el mismo, propone
sea rectificado el aludido acuerdo y
que no se haga dicha petición y si
que se proceda al estudio del proyec-
to correspondiente.

Aprobar cuatro nóminas de in-
demnizaciones al personal técnico de
Vías y Obras importantes pesetas
6.260 5.685 720 y 660 respectiva-
mente.

Idem varias cuentas acreditando
el gasto ocasionado con motivo de
la pasada huelga de ferroviarios en
ei servicio prestado por los capata-
ces camineros en los pasos a nivel
de Baena a Zuheres, cuyo importe
fue satisfecho por ei Ayuntamiento
de Priego 950 pesetas, otra de pese-
tas 1.41-;658 por limpieza de cunetas
y otra de 1.500 el cargo y la data
3.546'91 con un sa.do a su favor de
2.01691 pesetas por entretenimien-
to de maquinaria.

Que se libre la cantidad de pese-
tas 9.782'16 para proceder a la ci-

mentación de dos puentes en ei cami-
no vecinal de Cabra.

Aprobar el pliego de condiciones
para las obras de reparación expla-
nación y firme del camino vecinal
de Fernán-Núñez a Santaella.

Que se aplace la ejecución del
proyecto de adoquinado de la carre-
tera provincial de Montoro a su esta-
ción.

Dejar sobre la mesa la petición
formulada por el Ayuntamiento de
Puente Genil relativo a la reparación
de un camino vecinal.

Aprobar seis proyectos de com
trucción de caminos vecinales y con
ceder . as respectivas subvenciones
a los Ayuntamientos que lo han soli
citado, cuya suma será librada col
cargo al presupuesto extraordinaric

Aprobar otros dos proyectos de
camines vecinales y que pasen a la
Jefatura de Obras Públicas para que
sean elevados a la superioridad.

Quedar enterada de las certifica
cienes remitidas por el Ayuntamier
to de El Carpio y por la Juntai

relati
vas
aal de la aldea de Piconcilo
vas aA replanteo y ejecución de
obras en sus caminos vecinales.

Conceder en principio a los Ayur
tamientos de EI Carpio y Cabra, los
anticipes para la construcción y re
paración de caminos vecinales.

Aprobar cinco certificaciones e)
pedidas por el señor Ingeniero D
rector de Vías y Obras relativas a
varios caminos vecinales.

Aprobar y que-se abone a los sín-
dicos del concurso de acreedores de
don Juan Ruiz Rodríguez, la suma de
548'45 pesetas saldo a su favor pol
obras realizadas por dicho señor.

Aprobar la liquidación hecha de
las obras en construcción del camino
vecinal de Baena a Cabra y que se li-
bre al Ayuntamiento de Doña Menda
15.631'96 pesetas al que le serán
descontadas 703'45 por los gastos de
inspección.

Designar al Diputado D. Francisco
Rojas para que en unión c131 Ingenie-
ro Director de Vías y Obras y de
acuerdo con a Jefatura, proceda a la
recepción del camino vecina' de En-
cinas Reales a Friego a l poblado c; e
A'gar a .a cortijada ele la Umbría.

Aprobar dos actas remitidas por
el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras por la recepción de dos ca-
minos vecinales y que se remita un
ejemplar de cada una a lla Interven-
ción y a los autores de los proyectos.

Conceder definitivamente al Ayun-
tamiento de Rute el adelanto de pe-
24.106'40 pesetas, importe de la sub-
vención correspondiente a dos kiló-
metros del camino vecinal de "Rute a
Loja al camino del Pamplinar".

Conceder al Ayuntamiento de El
Carpio un adelanto del importe de :a
subvención correspondiente a dos ki-
lómetros de_ camino vecinal de El
Carpio a :a carretera de Castro del
Río a Bujalance con una bifurcación
a la de Madrid a Cádiz, importante
16.532'88 pesetas.

Idem, idem de Cabra, por valor de
16.277'32 pesetas.
Quedar enterada de tres oficios del

señor Ingéniere Director de Vías Y

Obras relativos a las inspecciones gi-
radas en los caminos que construyen
los Ayuntamientos de Montero y Ru-
te.

Que se abone a varios Ayuntamien-
tos las diferencias a que ascienden
-as concesiones de anticipes para .a
construcción de caminos.

Idem al Ayuntamiento de Carca-
buey :a cantidad de 670 pesetas.

Idem al Ayuntamiento de La Grai-
juela, 3.930'57 pesetas, importe del
estudio y proyecto del camino ved i-
niaelao.razön de 425 pesetas por kilo-
metro.

Levantar al Ayuntamiento de Ca-
bra la sanción correspondiente al pa-
go del estudio y proyecto del cami -
ne vecinal de Cabra a enlazar con el
de Montilla a a carretera de Monto

-ro a Rute pasando por la ermita de
la Esperanza.

Ministerio de Cultura 2024
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Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador trasladando otro
de la Dirección General de Adminis-
tración en el que se autoriza a esta
Diputación para prorrogar el rein-
tegro de la cantidad destinada a
construcción de caminos vecinales.

Acceder a lo interesado por D. Ma-
nuel Flores Martínez en considera-
ción a que todos los contratistas de
caminos vecina es se les ha dispen-
sado la sanción que les corresponde
por no haber terminado las obras en
los plazos convenidos.

Devolver al señor Flores dos fian-
zas que ascienden a 1.412'19 pesetas
la primera y 5.154'13 pesetas la se-
gunda.

Idem- idem por el vecino de esta
capital, don Joaquín Cabello y don
Manuel de la Rosa de Castro del Río,
para que pueda cercar con espino ar-
tificia l una parcela de terreno de
Córdeba a Obejo por El Ronquillo.

Informar favorab'emente al señor
Gobernador seis expedientes sobre
establecimientos de líneas eléctricas
de alta y baja tensión que han de
cruzar varios caminos vecinales.

Distribuir proporcionalmente entre
el Patronato de Formación Profesio-
nal de Peñarroya-Pueb onuevo y del
de esta capital la suma de 44.754'40
pesetas correspondiendo 27.973'37
pesetas al primero y 16.784'03 al de
Peñarroya.

Quedar enterada del acuerdo de la
Diputación de Oviedo sobre la crea-
ción de dos becas denominadas Pablo
Iglesias, para dos niños del Hospicio
y que , continúen las que aquí se cos-
tean en igual forma que hasta ahora
viene haciéndose.

Reducir el p:azo de construcción
para adquisición de una linotipia pa-
ra la Imprenta Provincial.

Segundo: Aprobar el pliego de con-
diciones propuesto por el Negocia-
do, y

Tercero: Fijar el tipo máximo de
adquisición en 37.500 pesetas.

Aprobar una cuenta de cédulas
personales que rinde el Ayuntamien-
to de Puente Genil.

Prorrogar en 'los términos munici-
pales de Iznájar y Córdoba el plazo
de recaudación de cédulas persona-
les.

Quedar enterada de la resolución
del Tribunal Económico Administra-
tivo en la reclamación formulada por
doña Luisa Almenara Montero.

Acceder a lo solicitado por el
Ayuntamiento de esta capital para la
recaudación en periodo ejecutivo de
cédulas personales siempre que se
someta a las condiciones propuestas
por esta Corporación.

Quedar enterada del decreto del
Ministerio de la Gobernación relati-
vo a las normas que han de seguir-
se para la exacción del impuesto de
céduas.

Conceder al Comité Pro Cultura
de la Unión de Dependientes y Em-
p leados de Comercio, un volumen de
las obras literarias que existen du-
plicadas en el archivo y dependen-
cias de esta Corporación.

Conceder una subvención de 750
Pesetas a don Antonio Sarazá Mur-
cia, para imprimir el libro titulado
"Guía de Córdoba -y su provincia".

Aprobar la distribución de fondos
Para el próximo mes de Abril.

Reconocer varios créditos a la Ca-
sa Cerda García y Candela Aznar
por suministro de alpargatas a los
establecimientos benéficos.

Facultar a la Presidencia para que
fije la cantidad que deba de percibir
el personal del Ayuntamiento de es-
ta capital por ios trabajog de confeo-

ción del padrón de cédulas persona-
les.

Aprobar la liquidación presenta-
da por el señor Interventor relativa
a créditos y débitos durante el ejer-
cicio de 1931.

Aprobar y hacer suyo el dictamen
de la ponencia encargada de la re-
forma del reglamento del Cuerpo

A-Jtorizar a y íros ind : •icius -! pa-
ra realizar prácticas en el Wspital
ne Agudos.

C,¡tledar enterada de un c , (. io de
don Antonio Losada Campos en el
que manifiesta haber cesado en su
cargo de maestro interino del Hos-
pizio.

Conceder a los tres maestros de las
esc ...t&as graduadas del Hospicio se-
rieres Trivirio, Losada Campos, La
Rosa y Ruiz Soler, 1.250 pesetas por
casa habitación.

Jubilar al maestro zapatero del
Hospicio Ricardo Miguez Ruiz con
250 pesetas anuales.

Conceder a doña Catalina Alba
Romero la jubilación de 715 pesetas
anuales como esposa del portero de
Expósitos Juan Molina Díaz.

Que por la ponencia encargada al
efecto se estudie el sitio donde ha
de instalarse la Delegación del Cole-
gio de Arquitectos y renta que por
tal concepto ha de percibir esta Cor-
poración.

Quedar enterada de la felicitación
que hace el Presidente de la Cáma-
ra Agrícola por la labor que realiza
la Corproación en la construcción de
caidnos vecinales.

Adquirlr 200 ejemplares de la obra
"Cartilla ciudadana . para el mucha-
cho español", de la que . es autor don
Alfi:edo Gil Muñiz y 40 del "Precep-
tor de la juventud", de la que lo es
e: señor Romero Moreno-

Aceptar ja propuesta de la Dele-
gación Provincial de la Caja de Se-
guros Sociales y en su consecuencia
admitir en la Casa de Expósitos a las
embarazadas sujetas al seguro de
maternidad.

Adquirir un busto en piedra de Ma-
riana Pineda en 250 pesetas.

Conceder una subvención de 500
peseta:, a los alumnos de la Escuela
de Veterinaria para una excursión a
Málaga y al Pantano de El Chorro.

Conceder dos premios de 250 pe-
setas para otros tantos trabajos pre-
sentados en el certamen de Juegos
F.orales.

Idem de 1.500 pesetas para la Ex-
posición de aceites de oliva y mostos
de uva.

Idem otras 1.000 pesetas al concur-
so de Bandas de Música. •

Idem otras 3.000 pesetas para pre-
mios: ae la Exposicion de ganados.

Que se convoque a oposición la pla_
za de Contable de la Imprenta Pro-
vineial y que hasta tanto se cubra,
se siga abonando al señor Guerra
Moreno y al señor Aguilar García la
gratificación que por dicho trabajo
vienen percibiendo.

Que se abone al Ayuntamiento de
Cordoba 230'49 pesetas, importe del
primer plazo de las obras de pavi-
mentación de la calzada de la calle
termin Galán perteneciente a la casa
nürnero 18.

Que se abone al Ayuntamiento, se-
gún convenio, el 50 por 100 del im-
porte de los gastos que origine el con-
sumo de ataúdes en los Estabeci-
mientos benéficos.

Señalar el día 25 del corriente mes
para celebrar sesión.

Sesión del día 25
Bajo la presidencia del señor Gue-

rra Lozano. 	 .

Acordó aprobar el acta de la se-
sión anterior.

Conceder varios ingresos en el Hos-
picio y Casa de Expósitos.

Aprobar cinco decretos de la presi-
dencia autorizando a los Directores
de los Establecimientos para dar un
extraordinario a • los acogidos el día
14 de Abril.

Autorizar al Director del Hospital
-Psiquiátrico y Casa de Socorro Hos-
plcio,, para adquirir artículos fuera
de racionado.

Idem idem de Agudos para que con
intervención de los Diputados visi-
tadores, adquiera drogas y medicinas
Pol. valor de 3.492'78 pesetas.

Idem idem del Hospital Psiquiá-
trico, para adquirir ropas de cama
cuyo presupuesto formulado por el
señor Hierro Aragón, asciende a pe-
setas 1.605 y 1.235 para ropa.

Idem idem. del Hospicio para que
por la misma intervención adquiera
material de zapatería por valor de
1.750 pesetas.

Que se adquieran los medicamen-
tos para la Beneficencia provincial
mediante autorizaciones mensuales a
los Directores de los Estals'ecimien-
tos.

Aprobar varias cuentas y facturas
relativas a adquisiciones y gastos
ocasionados en los Establecimientos
de Beneficencia, Diputación, Gobier-
no civil y Museo.

Que se libre al señor Arquitecto la
suma de 1.677'86 pesetas para arre-
glo de los paramentos del patio con-
tiguo a la Sección de cuentas.

Aprobar y hacer suyos cinco de-
cretos de la presidencia autorizando
cinco proyectos para blanqueo de ,as
casas de Beneficencia.

Aprobar la nómina del Tribunal
Tutelar de menores de Jaén.

Idem tres cuentas presentadas
por el. Ingeniero Director de Vías y
Obras relativas a la limpieza de cu-
netas de otros tres caminos vecina-
:es.

Idem certificación expedida por el
Ingeniero don Jerónimo Martín Pe-
ñasco, de las obras ejecutadas en el
camino de Villaralto a la carretera
de Córdoba a Almadén.

Designar al Diputado don Fran-
cisco Rojas para que en unión del In-
geniero st proceda a la recepción del
kilómetro 10 de la carretera de la
estación de Doña Mencía a la de
Jaén a Córdoba al kilómetro 11 de
la de Priego ala estación de Luque
Baena.

Aprobar dos actas de recepción
de los caminos vecinales de Espejo a
la estación de Fernán-Núñez y de Po-
sadas a la La Ramb a (Sección de La
Rambla a San Sebastián de los Ba-
llesteros.

Autorizar al señor Ingeniero Di-
rector para que proceda al arrenda-
miento de un local donde guardar
la maquinaria de dicha sección.

Proceder a la recepción definitiva
de .las obras del camino vecinal de
Pozoblanco a Torrecampo por Pe-
droche.

Que se devuelva al contratista,
don Juan Castillo Serrano, la fianza
de 2.609 pesetas con 87 céntimos, re-
lativa a las obras ejecutadas en el
camino de Alrnedinilla a sus huertas.

Que se abone al Ayuntamiento de
Pliego la cantidad de 3.672'80 pese-
tas, importe del proyecto del camino
vecinal "continuación del camino de
Lis Navas hasta el kilómetro 12 al.
13 de la carretera de Priego a Loja.

Contestar al señor Inspector pro-
vincial de Higiene que la Corpora-
ción carece de local que ofrecer pa-
ra la instalación de un dispensario

antituberculoso y que solamente con-
tribuirá con 1.000 pesetas en este
ejercicio.

Quedar enterada de la aprobación
del reglamento del Hospital Psiquiá-
trico y que se impriman 150 ejem-
plares.

Aprobar l:a gestión realizada por
el Presidente de la Corporación rela-
tiva a la nó suspensión del corto de
Puente Genil a Córdoba.

Quedar enterada de la memoria
que envía el Ayuntamiento de Bae-
na del año 1931.

Adherirse a la circular de la Di-
putación de Alicante relativa a la
conversión de la cédula personal en
carnet de identidad.

Aprobar varias reclamaciones de
cédulas personales de El Carpio.

ídem las modificaciones propues-
tas por el Ayuntamiento de Córdoba
re ativa a cédulas personales en pe-
ríodo ejecutivo.

Idem una moción del señor Inter-
ventor re:ativa a la cobranza de men-
cionadas cédulas.

Idem también la propuesta hecha
por el señor Visitador de la Impren-
ta del -Hospicio re ativa a que conti-
núen confeccionando las cédulas per-
sonales en la Casa de la Moneda.

E.evar a: Ministerio de la Gober-
ción la solicitud propuesta en la mo-
ción presentada por la presidencia
relativa a recaudaciones.

Elevar al Ministerio de Hacienda
una moción de a Intervención rela-
tiva al plazo de recaudación volun-
taria de cédulas personales.

Aprobar una cuenta que rinde de
sellos provinciales el señor Deposi-
tario.

Aprobar una cueta relativa a in-
gresos y pagos efectuados por la Ca-
ja provincial.

Conceder varios anticipos a otros
tantos funcionarios.

Reconocer siete meses de servicios
como auxiliar temporero a don José
Soto Barbero.

Reconocer a don Julio Fernández
Contreras seis arios y tres meses que
prestó servicios como practicante in-
terino.

Aprobar decreto de la presiden-
cia nombrando zapatero del Hospi-
cio a Manuel Domínguez Requejo.

Jubilar a don Alejandro Ruiz Del-
gado por imposibilidad física.

Autorizar a don Rafael Carmona
García para hacer prácticas en Agu-
dos.

E:evar en 1.000 pesetas, con car-
go a la subvención de caminos, el
sueldo a don Honorio Cejudo.

Desestimar 1 ,a petición formulada
por varios alumnos de la Escuela de
Veterinaria.

Conceder 100 pesetas a don Bue-
naventura Villa como gerente de la
revista "Feria 1932".

Adquirir en 250 pesetas un escudo
de la República para el Salón de Ac-
tos.

Aceptar la propuesta del Claustro
del Conservatorio de Música y abo-
nar 2.000 pesetas anuales a la seño-
rita Maria Luisá. Soriano Alba.

Conceder al señor Villatoro pen-
sión de 5.000 pesetas anuales para es- •
tudios de música en el extranjero.

Librar al Conserje 265,01 pesetas
por el acerado de la calle Fermín Ga-
lán, casa número 18.

Que se instruya el correspondien-
te expediente al Médico de guardia
don Rafael Blanco León.

Designar a don Baldomero López
para que represente al señor Presi-
dente en la subaSta de racionado.

Señalar el día 12 de Mayo para ce-
lebrar sAinión ordinaria.
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Córdoba 21 de Julio de 1933.—E1 vez y término de veinte días la venta
Secretario, Filiberto López.--E1 Pre- f en pública subasta del inmueble que
sidente accidental, Pablo Troyano después se expresará según lo acor-Moraga. 	

1 dado en los autos sobre habilitación
de fondos promovidos por el procu-
rador don Tirso León Avilés contra

JUZGADOS
LUCENA

Núm 3.314

En el Juzgado de primera Instan-
cia de esta ciudad se ha promovido
demanda de juico ordinario de me-
nor cuantía a instancia de don Eu-
logio Roldán Carrillo, representado
por el Procurador don Francisco Va-
lenzuela Moreno, en reclamación de
cantidad contra los herederos de do-
ña Caotilde Santaella Valero y don
Autelio it'iores Rodríguez, acordan-
do su tramitación por providencia
del día de hoy, dictada por el señor
Juez de primera Instancia de este
partido y en ella se manda dar tras-
lado con empiazamiento para que
comparezcan y la contesten dentro
del plazo de once días a los deman-
dados D." Araceli y D." Clotilde de
Flores Santaella, representadas por
sus respectivos esposos don Enrique
Alamo Santaella y don Pedro Gaiis-
teo Pérez, doña Dolores, doña Clo-
ti.de, doña María, doña Felisa y doña
Arace.i Cordón Flores a quienes tam-
bién representan sus respectivos es-
posos don Juan Cuenca Burgos, don
Antonio Berjillos del Río, don Ra-
fael Barranco Valenzuela, don José
Serrano García y don Rafael Ecija
de Valle y a don Rafael Cordón Flores
por sí y como tutor de sus hermanas
menores doña María de las Nieves,
doña Matilde y doña Margarita Cor-
dón Flores, y a don Aurelio Cordón
F'iores, a éste por medio de edictos
en la forma prevenida en el artículo
seiscientos ochenta y cinco en rela-
ción con el doscientos sesenta y nueve
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que se publicará en el "Boletín Ofi-
cial" de esta provincia que para ello
se remitirá al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la misma, por ser desco-
nocido el paradero y domiciio del
mismo.

En su virtud y para el cumplimien-
to de lo mandado pongo la presente
a fin de que produzca los efectos del
traslado y emplazamiento por el tér-
mino de once días al don Aurelio
Cordón Flores al objeto de que com-
parezca y conteste la demanda en el
término señalado, entregándole las
copias simples de la demanda y docu-
mentos presentados, bajo apercibi-
miento de Ley si no lo verifica, ha-
ciéndose constar que el término con-
cedido empezará a correr y contarse
desde el día siguiente a en que apa-
desde el día siguiente al en que apa-
tín Oficial" de esta provincia.

Lucena a veintiuno de Julio de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Secre-
tario, M. Alvarez.—Visto bueno: El
Juez de primera Instancia, Miguel
de Lora.

CORDOBA

Núm. 3.308

Don Enrique Poole Escat, Juez de
primera Instancia accidental del
distrito de la Derecha de esta .ea-
pital.
Por virtud del presente y otros de

igual tcnor se anuncia por primera

la testamentaría de don José Ca-
pilla.

El inmueble es la casa número dos
de la Rinconada de San Antonio de
esta capital, que linda al Norte con
la expresada calle por donde tiene su
entrada, al Sur con la casa número
uno, al Este o Saliente con la calle
del Peral y al Oeste o Poniente con
la casa número ocho teniendo una
superficie de noventa y seis metros
cuadrados con noventa y un decíme-
tro.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día veintinueve de Agosto
próximo a las once de su mañana en
el local de la sala audiencia de este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el del aprecio, o sean ocho
mil trescientas tres pesetas sesenta y
cinco céntimos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta debe. án los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto el diez por ciento por lo me-
nos del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Julio de mil novecientos treittta y tres.
—E. Poole.—El Secretario, Angel Po-
zanco.

Núm. 3.315

Don Enrique Poole Escat, Juez acci-
dental de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Antonio Guerre-
ro Lama en nombre de don Herme-
negildo Pintado Ruiz contra don An-
tonio Barrios Coslado, en los cuales
se saca a pública subasta por el tipo
de su aprecio que es el de cuarenta
y tres mil setecientas cuarenta pese-
tas la finca siguiente:

Una finca urbana sita en el radio
de Obejo al final de la calle San 13 J-

nito señalada con el número doscien-
tos dieciocho destinada a - molino
aceitero con dos prensas para la ex-
tracción del aceite una hidráulica y
otra de husillo y motor destinado pa-
ra hacer funcionar la primera, bode-
ga con entinajado y depósitos de cha-
pa para la guarda del aceite, aguade-
ros para el uso del referido molino y
y demás artefactos correspondientes,
patio con los trojes y un pequeño
huerto anexo, consta de un solo piso
y ocupa una extensión superficial de
seiscientos metros, linda por su dere-
cha entrando con cerca de don Daniel
Padilla, izquierda y fondo con terre-
nos de la testamentaría de doña Ber-
nabela Escribano Rubio.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día veintiseis de Agosto
próximo, a las once, en este Juzgado,
sito calle Góngora sin número, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la
que sirve de tipo para la subasta sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de Ja subasta.

Dado en Córdoba a veinticuatro de
Julio de mil novecientos treinta y tres.
E. Poole.--El Secretario, P. D., J. Car-
mona.

BUJALANCE

Núm. 3.264

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instruccion de la ciudad y parti-
do de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de las caballerías que al final se
expresan, hurtadas la noche del 18 al
19 del corriente mes en el cortijo
nombrado Mora del término de Pedro
Abad, y en caso de ser habidas se-
rán puestas a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legal
adquisición pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número 135 del corriente año.

Dado en Bujalance a 23 de Julio de
1933.—Ignacio de Larra.—E1 Secreta-
rio judicial, Luis M. Funes.

Reseña de las caballerías

Un mulo capón de 11 arios, casta-
ño, atiende por Caliri, 1'45 de alzada,
raza española, número tres tabla del
cuello lado izquierdo, M. muslo dere-
cho, bociclaro, lunares negros en cos-
tillares cadera izquierda propio de
Pedro Martín Marqués.

Otro capón, tordo, apardado, raza
española, 5 años, E. costillar izquier-
do, 27 tabla cuello alzada 147 con el
hierro de El Fénix Agrícola 810.

Otro capón 6 años, 1'50 alzaia,
tordo claro, raza española, lunar
blanco en costillar derecho y casera
izquierda, mas claro por la cara, hie-
rro 8'10, propios de Juana María Sán-
chez Pulido.

Otra mula castaña oscura, cerrada,
bociclara, hierro Fénix Agrícola 810,
propias de Blas Zorro.

hhiilisincióll d Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-

tes en derecho, se cita o emplazo
por los jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas que a con.

tínuación se expresan, para 'que
comparezcan el día que se les se.
fíala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de)
Código de justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.249

REDONDO SANCHEZ, Francis.
co; de 52 ario, viudo, panadero, que

ha residido en Espiel y tenido su do-
micilio en Córdoba, calle Cidros nú-
mero 3, procesado en el sumario mi.
mero 100 del ario actual, por el delito
de allanamiento de morada, compare-
cerá dentro del término de 10 días an •

te el Juzgado de intrucción de Fuente
Obejuna para ser reducido a prisión
en dicho sumario, la que se ha acor-
dado por auto de esta fecha, bajo
apercibimiento de que sino compare-
ce será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a los

agentes de la policía judicial proce-
dan a la detención de dicho sujeto y

a su traiado al Depósito municipal de
esta villa, a disposición de este Juz-
gado.

Fuente Obejuna 15 de Julio de 1933
—El Juez de Instrucción, Julio Mifsut.

Núm. 3.273

MARTINEZ HORNERO, Orencio;
de 23 arios, hijo de Francisco y María
Dolores, soltero, fundidor, que ha te-
nido su domicilio en Pueblonuevo del
Terrible y cuyo actual paradero se
ignora.

RODRIGUEZ TORRES, Pedro; de
19 arios, hijo de Francisco y de Ma-
ría, soltero, jornalero, natural de Bu-
jalance y vecino de Córdoba.

PALMA BOHORQUE, Luis (a) El
Tar.ito; de 30 arios, hijo de Sebastián
y de Josefa, natural de Coria del Río
(Sevilla), jornalero de profesión, sin
domicilio fijo y del que, como del an-
terior, también se ignoran sus domi-
cilios, todos tres procesados en el su-
mario número 38 del ario actual, por

el delito de atentado comparecerán
dentro del término de 10 días ante es-
te Juzgado para ser reducidos a pri-
sión.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la policía judicial proce-
dan a la prisión de referidos sujetos
así como a ponerlos a disposición de
este Juzgado en el Depósito munici-
pal de esta villa.

Fuente Obejuna 22 de Julio de 1933.
—El Juez de Instrucción, Julio Mifsut.
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